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HOSPITAL NIÑO JESUS, SE CONVIERTE EN OTRO FOCO DEL VIRUS 

COVID – 19, COMO SUCEDIÓ CON ESE CARI NEUROCIENCIAS   

Junio 30 de 2020 

Los trabajadores del Sector Salud, agrupados en Anthoc, denunciamos ante la 

opinión publica la situación que se viene presentando al interior del Hospital Niño 

Jesús, otrora modelo y referente en el departamento del Atlántico. 

 

El día 28 de junio del corriente año. le hicimos llegar un escrito vía WhatsApp a 

la señora Alma Solano, en su calidad de Secretaria de Salud Departamental, 

donde llamábamos la atención sobre la situación de enfermedad en que se 

encuentra una auxiliar de enfermería que labora en esa institución, además 

directiva sindical de Anthoc Seccional Barranquilla, cuyo cuadro clínico es de 

COVID – 19, pero OJO, además con síntomas se encuentran otras auxiliares y 

enfermeras, sin embargo pese a las diferentes llamadas realizadas a la EPS 

COOMEVA, a la ARL, de la cual es afiliada nuestra directiva, no han ido a 

practicarle la prueba, brindarle atención médica, como tampoco lo ha hecho el 

Hospital, ni la Secretaria de Salud, es decir, sálvese quien pueda.  

 

Acudimos a usted señora Alma Solano, porque la Gerente del Hospital Niño 

Jesús, nunca  resuelve nada, pero además después del lamentable fallecimiento 

del compañero FABIAN PALACIO, en reunión sostenida el día 15 de junio de 

2020, con la Gobernadora y usted, se comprometieron a que cualquier situación 

similar le comunicáramos, como en efecto hicimos, sin embargo, se le restó 

importancia y hoy podemos estar frente a otra situación lamentable como la 

sucedida en la ESE Hospital CARI, donde a la fecha hay 17 compañeros 

positivos, de los cuales uno falleció y otro se encuentra internado en una Clinica 

de la ciudad y no sabemos cuántos más estén en esa situación. 

  

De igual manera le exigimos que en concordancia con la vigilancia que adelanta 

el Procurador General de la Nación, sobre el departamento del Atlántico y el 

Distrito de Barranquilla, por los 524 casos de trabajadores del área de la salud 

confirmados como Covid – 19 positivos y los 531 aislados por contagio de 

sospecha, se practique el tamizaje a todos los trabajadores de la salud, que han 

estado expuestos al contagio como en el caso Hospital Niño Jesús, toda vez que, 

de manera irresponsable en el hospital exigen que las auxiliares de enfermería 

junto a los trabajadores de servicios generales tengamos que lavar las camas, 

mesas y dispositivos que se utilizaron durante la estadía de los pacientes con 

sospecha y positivas de  COVID - 19, como si esa fuera su función, cuando lo 

que debe hacerse es una desinfección del área por personal experto para ello.  

 

Así mismo el uso del overol desechable les exigen que deben usarse las 12 horas 

de trabajo, de tal manera que, por ejemplo, en horas de almuerzo deben 

quitárselos y luego ponérselos nuevamente, o son desechables o no lo son, el 

quitarse y ponerse este elemento ya infectado es un gran riesgo. 
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La sala de pacientes aislados por sospecha o positivos de COVID - 19 está 

exactamente frente a la farmacia y en el lugar menos estratégico, toda vez que, 

por allí deben  pasar los pacientes y trabajadores, como los de sala de parto, 

cirugía, urgencia ginecológica, así como para  realizar los traslados de un servicio 

a otro, sin que haya algo que aísle esta área,  como un vidrio o acrílico, solo de 

manera “inteligente” se les ocurrió ubicar una franja roja en el piso. 

 

A los trabajadores de la salud hay que protegerlos, quererlos, ese no es el trato 

que se merecen y estamos pre – avisando, alertando que no vayamos a tener 

un desenlace fatal como el del compañero FABIAN PALACIOS PULIDO.  

 

Por último, hacemos un llamado a la Procuradora Regional del Atlántico 

Margarita De La Hoz Jure, a la Personera Distrital Angélica María Ávila Goldfarb 

y a la defensora del Pueblo Alma Riquett Palacio, para que en ejercicio de su 

competencia investiguen y hagan seguimiento a esta situación denunciada hoy 

de manera pública.  
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